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U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A

ACTA DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE BIOLOGIA MOLECULAR E 
INGENIERIA BIOQUIMICA (Nº91) DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
CELEBRADO DESDE EL 8 DE ENERO AL 14 DE ENERO DE 2025 
 
Desde el 8 de enero hasta las 10:00 horas del 14 de enero se reunió virtualmente 
el Consejo de Departamento de Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica, en 
sesión ordinaria, presidida por el Dr. Guillermo Repetto Kuhn, con la asistencia de 
los siguientes miembros: Maria Llana Ruiz Cabello, Maria Soledad Fernández 
Pachón, Enrique Maguilla Salado, Francisco Javier Bedoya Bergua, Belén Floriano 
Pardal, Maria del Valle Palenzuela Ruiz, Ramón Ramos Barrales, Wilhelmus 
Edelaar, Amando Flores Díaz, Gladys Margot Cahuana Macedo, Pablo Mier Muñoz, 
Younes Smani, Andrés Garzón Villar, Ildefonso Pérez Ot, Guillermo Repetto Kuhn, 
Juan Tejedo Huaman, Juan Carlos Gutiérrez Martínez, Jose Ignacio Ibeas 
Corcelles, Marta Artal Sanz, Griselda Herrero Martín, Juan Jiménez Martínez, 
Anabel Rojas González, Blanca Escudero López, Silvia Salas Pino, José Manuel 
Monje Moreno, Antonio Rosal Raya, Maria de la Menta Ballesteros Martín 
 
El orden del día fue el siguiente: 

1- Aprobación, si procede, de la propuesta de autorización para la impartición 
en inglés de la asignatura Bioquímica: Biomoléculas (202006) en el grado de 
Biotecnología por el área de Bioquímica y Biología Molecular y de la 
asignatura de Bioinformática (202028) en el grado de Biotecnología por el 
área de Genética. Ambas ofertas están supeditadas a que las respectivas 
Áreas tengan capacidad docente suficiente para impartirlas. 

Se aprueba por unanimidad 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:00 horas. 

         La secretaria               Vº Bº de la Directora 

 

 

        Inés Canosa Pérez-Fragero                             Blanca Escudero López  
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